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Que mediante oficio de citación ATMM-26-00370 de fecha 09 de febrero de 2026, el Concesionario AUTOPISTA 
MAGDALENA MEDIO S.A.S. (ATMM), convocó al señor ROBERTO JIMENEZ TAVERA (Herederos 
determinados e Indeterminados), a comparecer a notificarse de la Oferta Formal de Compra ATMM-26-00369 
de fecha 09 de febrero de 2026. 
 
Que el oficio de citación ATMM-26-00370 de fecha 09 de febrero de 2026, fue remitido a la dirección del predio 
a través de la empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales 472, mediante guía número 
YP006311757CO la cual fue entregada, según constancia de fecha 11 de febrero de 2026de acuerdo con la 
prueba de la consulta efectuada en la página web  
https://www.4-72.com.co/.  
 
En razón a que se obtuvo conocimiento del fallecimiento del Señor ROBERTO JIMENEZ TAVERA y ante el 
desconocimiento de información adicional de los destinatarios HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, mediante oficio ATMM-26-01050 se fijó la publicación de la citación el 30 de marzo de 
2026 y desfijada el 07 de abril de 2026, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 68 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA). en las páginas web www.ani.gov.co y https://autopistamagdalenamedio.com.co/  . 
 
Que el oficio de notificación por aviso de la oferta formal de compra ATMM-26-01323 de fecha 20 de abril de 

2026, fue entregado en la dirección del predio. 

 

Que ante el desconocimiento de otra dirección de residencia de le Herederos Determinados e Indeterminados 

del señor ROBERTO JIMENEZ TAVERA, en cumplimiento del debido proceso, se procede a efectuar la 

NOTIFICACIÓN POR AVISO, dando aplicabilidad al inciso 2° del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 

Considerando que la única información con que se cuenta de los destinatarios es la dirección del inmueble 

requerido, el aviso se publicará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Oficina de Gestión Predial 

de la Concesión AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S. (ATMM)., ubicada en la Carrera 2 N° 51-132 Piso 

2° en el Municipio de Puerto Berrio, Antioquia y en las páginas web www.ani.gov.co  y 

https://autopistamagdalenamedio.com.co/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.4-72.com.co/
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La notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, conforme al 

inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011). 

 

 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S.  

PUERTO BERRIO Y EN LA PÁGINA WEB 

 

 

EL ___________________ A LAS 7:00 A.M. 

 

 

DESFIJADO EL _____________________ A LAS 5.30 P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SALOMÓN NIÑO ORTIZ  
Representante Legal    
AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Elaboró: J.C.H.T.  
Revisó:  S.P.P.R.  
Aprobó:  A.K.C.A Directora Predial 
 
Copia:    Archivo 
















































































































































